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DE LA PROVIKCIA DE LAS BALEARES

Witm. 502.
Articulo de oficio Núm. 1620.

. Núm. 1619.

GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LA.S ISLAS BALEARES.

Subsecrelaría. —Orden publico.—El 
limo. Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, en circu ar de 15 de ma
yo último, me dee lo siguiente:

^orel ministerio de la Guerra se dijo á 
este de la Guber -acion en 1 de abril pró-

Subsecretaría. —Orden público.—F.l 
limo. Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, en cir< ul.«r de 15 de ma
yo úl imo, me dice lo siguiente:

«Por el ministerio de la Guerra se dijo 
á este de la Gobernación en ¿3 de marzo 
próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Ki s--hor ministro de la 
Guern dice hoy al Director general de Ca
ballería lo siguíenie: En ú-ia de la comu
nicación que V. E. diri-ió a este miuisie- 
rio en ocho del mes actual, participando 
que el alí rez del arma de su'cargo, de । reemplazo en esia capi al D. J -sé Rodri

Xttoopasado lo que sigue: euvB L„W,„,W| ________ ______
«Excmo. Sr.: Id señor ministro de la cia^desde el mes de agobio de md ucbo-

wrradiee boyal Director general de In-

guez Morales, no ha justifica lo su exislén-

Waihee hoy al Director gem-ral de In- cientos sesmla nu- ve en que pasó á la 
la lo siguiente: En vista del oficio de , espresada sima-ion de reemplazo, el Re

•e.fecha decisiete de marzo último en gente del Reino se ha servido disponer que 
^manifies-a á este ministerio que el al- , el ..^1 cjla(j0 Seil baja definí iva el ejér 
n.8 hifanleiíá D. Ensebio Calonge y i publicándole en la órden general del 
ipT*?’ 110 ha presentado en esle dis- | oismo y dándose cono imienodeestadis-

Núes de terminada ia he ncia que p()Slcion ¿ |os capitanes gen-rales ne los

'••i.fecha decisiele de marzo último eo

^ra Burdeos (Francia) se le con-edió en 
lez de noviembre de mil ochocientos se- 

y uchú ni juslificado post nórmente 
ü existeocia, el Regente del Remo ha te- 
¡dopor conveni ole disponer que dicho 

P?) sea dado definitivamente <ie baja en 
D/frc*10» publi ánduse en la órden ge-

Teniente del arma de su cargo D. Ramón 
Baeza y Aspandi, á quien le fueron con 
cedidos por órden de veinte de noviembre 
de mil och cientss se«enfa y ocho, seis 
meses de licencia para el estrangero, no 
se ha presen a i > en su cuerpo al terminar 
aquella ni justificado su existencia al mis
mo, el Regente del Reinóse ha ser'i lo 
disponer que el rehrido oficial ^ea baj^ 
d finitra en el ejército, publicándose esia 
en la órd n gen ral, y dándose conocimien
to de dicha disposición a los c pitanes ge- 
ner les e los lisintus, Directores gene
ral-s d.- las armas é inditutos y señor mi
nistro de la Gobernación á fin de que no 
pueda el iuleiesado aparecer en pare al
guna con un carácter que ha pendido con 
arreglo á orde anza y órdenes vigentes.» 

j De órden de S. A. el Regente del Rei
no, comunica a por el señor ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. pura 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 le mayo de 1810.—El sub- 
secreLrio, Federico Ba.art.»

distritos, Directores ¿euerab s de las armas 
é insolutos, y señor ministro de la G -ber-
nación, á ün de que ei intensado un pue
da aparecer en parte alguna con su caiác- 
ter que ha perdido, con arreglo á ordenan
za y órdenes vigentes. »

De órden de S. A. el Regente del Reí-i ■ " v-mvu . ue ornen ue 5. a. m uegenie uei noi-
e* ajísmo coi.foi me á lo mandado en aOj comunicada por el señor ministro de 

e"t'ro (ie w*1 ochocientos cin- la Gobernación, lo traslado á V. S. paran» “ "V VIII IU lio 11)11 UVIIMVIVUHZJ

cío03’ s*n fiue pueda obtener fehabilila- 
u j no llenar las prescripciones e«ta- 

la órden de d cisets de diciem-
Ují ’e m'l ochocienius sesenta y Uno así 
ch °Se ha servido resolver se dé cono - 
res^r'l|) de esta di-posicion a los Direclo- 
Cip.' ‘"^ectures de las armas é iuslilutos, 
5oranes ^enerales te los distritos y al se- i 
lleg^D*s,lro de la Gobernación para que 
tivile"Q ^Owbmeiilo de las autori la íes 

,n|liLiri s no pueda el interesado 
1üehCeren ^unl'1 a*g"no 00,1 un carácter 

a P6rdido con air- glo a ordenanza y
[) e,s Agentes.»

l6>coOr^en 'le el ^e¿e"le del Rei- 
*Goh Un*c.ada P"r e* Sehor ministro de 
^Con'13^0111 *° tri‘sla,,ü á V. S. para 
<s. > tife tos correspon lien-

^^arue á V. S. much -s años.
■■•iip 13 de in.axo de 1810.—El eub- 

‘dr!oi Federico Balan.» .

su conocí míe lo y efectos corres} on ueu- 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años.

* Madrid 15 de mavo de 1810.—El sub-
utos sesenta y uno asi secretario, Federico Balan.»

Y he dispuesto su inserción en este pe
riódico oficial para que tenga la «lebida pu- 
bliciiad. Palma 3 ue juniode 1810.—Jusé 
Sánchez Tagle.

Núm. 1621.

nará los arbitrios para cubrir el déficit 
del pres ipueslo municipal.

Sesión ordinaria del día 27.—Se dio 
cuenta de varias comunicaciones refe
rentes al impuesto personal.

Y he dispuesto su inserción en este pe- 
riódc-, oficial para que téngala d-bida pu
blicidad. Pahua 3 de junio de 1810. —José 
Sánchez Tagle.

Núm. 1622.

AYÜNTAMIKMTO DE MARIA.

Mes de abril.

Sesión ordinaria del día 3.—Se sor
teó y quedó constituida la junta de pre
supuestos para el ano de 1870 á 1811.

Sesión eslraordinaria del día 9.—Fué 
declarado vecino de esta villa D. Juan 
Garau y Tous médico-cirujano.

Sesión ordinaria del día 40. — Se 
acordó fuera contestada la comunica
ción del gobi irno de provincia de 7 del 
corriente, manifestando quedar ejecu
tadas todas las operaciones prelimina
res al acto del sorteo.

Sesión ordinaria del día 17.—Se dió 
cuenta de un oficio de la junta provin
cial de primera enseñanza de 11 del 
actual referente al juramento de la Cons
titución sin salvedad alguna por parte 
de la maestra de niñas de esle pueblo.

Sesión eslraordinaria del día 49.—Se 
acordó nombrar á Doña Catalina Garbo- 
nell maestra de niñas en reemplazo de 
Doña Antonia Sanz, encaso de que la 
junta provincial no oponga obstáculo 
alguno. , -f

Sesión ordinaria del dia 24.—Se dió 
| cuenta de haberse recibidas aprobadas

Estrado de las sesiones celebradas por las cuentas municipales jJe 1867 á 
dicha corporación durante los meses 1868. María 2 junio de 1870. Anlo- 

............  । nio Nadal, Srio.—V.° B.°—El Presi-de marzo y abril último.

Mes de marzo.
denle, Bartolomé Monjo.

Subsecretaria. —Orden público.—El 
limo. Sr. Suhse- retaría d-1 ministerio de 
la G 'bernacion, m circular de 15 de ma
yo último, me dice lo siguiente:

a Por el minisierio de la Guerra se dijo 
á este de la Gobernación en 23 de marzo 
próximo pasado lo sig nenie:

«Excmo. Sr.: El señor ministro de h?dicn ^P'^slo su inserción en este pe- . -----------  — .
para que b n a h debida pu- Guerra dice hoy al Dire lor general de La- 

^ch.V 4.>alma 3 de junio de 1810.—José balleria lo que sigue: En vista de que se- 
1 lagle.

Sesión ordinaria del día ó*.—Se decla
ró al q ie fué depositario de este ayun
tamiento I) Jorge Garbonell Femenia 
exento de toda n sponsabili lad por ra
zón de su deposilaria y solventado en 
su totalidad délas cantidades acredita
ba contra él mismo.

Sesión ordinaria del día 45 —Se 
acordó fuera espueslo al público por 
espacio de quince días el padrón ge
neral del vecindario á los efectos de re
clamación.

I Sesión ordinaria del dia 20. — Se

Núm. 1623.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

acordó que el cria ¡res del próximo abril 
se sortearán losconlrihuvenles que han । gun participa V. E. á este ministerio en deformar la junía de presupuestos, lo 

I nueve del mes actual, el capiun graduado . que en unión del ayuntamiento desig-

El comisario de Guerra inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que no habiéndose pre
sentado proposición alguna de la su
basta intentada en 30 de mayo próxi
mo pasado para conlratar la adquisi
ción de vari s ropas y ef-clos con des
lino al hospital mili ar de Mahon, en 
reposición de las dadas de baja por fin 
del 2.° trimesire del año económico 
actual, se convoca por medio del pre
sente anuncio A una segunda licitación,

M.C.D. 2022
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Comisaria de Guerra de Palma.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE MAYO DE 1870.

Nota de las compras aerificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha

Palma 31 de mayo de 1870.—-El Administrador, José Torrente.

Días.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE

Harina del comercio de 1? ciase. qs. mts.
ti Palma. D. Bartolomé Fieras.; ■.

Paja.
39 Idem. " Andrés Serra. ' . 56‘ »

Su valor. IMPORTE. FACTORIAS

Escudos. Eses. Mds. donde han tenido ingreso las compras.

151950 91 90°l En la de Palma.

ll320 73,920j

•V.° B.°—El comisario de guerra inspector, Gabucío.

Núm. 1625 e •

Comisaria de Guerra de Mahon.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES.

Relación (b las compras verificadas durante todo el mes de la fecha ñor el Oficial administrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenxdo por el Exmo., Sr. Director general de Mministracion mildar en 30 de agosto de 1864.

Puntos donde se 
han hec 0 las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

Sebastian Olives............................. Carne......................... 0’475 290’ »
Pedro l.ull..................................... Gallina. ; ; . r « 8
Sebastian Olives............................. Tocino. . -. . . 0 722 32’ »

El udsmo................................ Manteca . . . . 1’100 15* »
Sres. Tallavull Tomas y Estela. . Aceite del.*. . . 0’525 9’ »

Los mismos............................... Id. de 2.a . . . 0’494 70’ b
1 os mi-mos............................... Arroz............................ ■ 0 230 47’ »

Lucí 1 G inda..................... Garbanzos. . . . 0’270 49’ »
Mahon. . . ./ La misma. . . . , . • . Pas as . \ ; 0’311 2* »

La misma.................................... Patatas....................... O’tOO 180’ »
Pedro Col!....................................... Huevos. . . 9. - . 0 400 3
Jua» P scual................................... Chocolate. . . . r » 2’ »

11 mismo........................... r . Biz ochos. . . ' 1’500 O’BCO
Pedro Col...................................... . Le-he. . ; . . 0’075
Miguel Monjo.................................. V no. . . . f . 0’133 84’ *
Miguel Caslañol.............................. Leña............................. • 0 0.3 500’200
Srts. Taliavud Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0’700 23‘ »

Isleta del Rey 31 de mayo de 1870.—El Administrador, Juan Van Walré. —V.° B.°—El comisario Inspector, Ramón 
Sastre. , -• •

cuyo acto tendrá lugar el dia 17 del 
corriente álas d >ee de su mañana en 
la Contraloria de dich ) Hospital Mili- 1 
lar situado en el ex-cimvenlo de reli- I 
giosas de Sania Margarita, en la cual 
se hallará de maoiüeslo el pliego de 
condiciones y precio limite que debe 
regiren la ciia .a subasta, para conoci
miento de las personas que deseen lo
mar parle en la misma Palma 3 de ju
nio de 1870.—Andrés Llabres.

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Cop»liluyentes de la

Núm. 1264.

Nación éspanola, en uso de su sobera-1 
nía, decretan y sancionan lo siguiente: ' 

Artículo 1 0 Todos los individuos i 
que habiendo pertenecido á la Milicia 
Nacional de 1820 á 1823 se consideren 
con derecho para optar á los años de 
abono que se concedí ron por la ley de 
23 de mayo de 18 >6 presentarán sus 
solicitudes en el ministerio de la Gober
nación en el término improrogable de 
dos meses, que empezarán á contarse 
desde el dia en que se publique esta 
ley. acompañando los diplomas que re
cibiesen por aquel servicio y cu utos 
documentos sean necesarios para justi
ficar plenamente el derecho que les 
asiste.

Art. 2.° Al presentar las instancias 
en reclamación de dicha desgracia, de
berán asimismo justificar las causas 
que les impidieron hacer sus reclama
ciones en tiempo oportuno.

HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Art. 3.° El plazo que se fija en el 
art. i." será pereniori ■•, y en lo suce
sivo se tendrán por desestimadas cuan
tas instancias se presenten solicitando 
el abono de años de servicio por este 
motivo.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley

Palacio de las Corles veintiséis de 
abril dem.l ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente. — Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre 
tario. —Julián Sánchez Ruam, Diputa
do Secretario.-—Francisco Javier Car- 
ralalá, Diputado Secretario.—Mariano 
Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Jus

ticias, jefes, G 'bernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig- 

mJad. que lo guarden y hagan 
dar, cumplir y ejecutar en toda, 
parles-

Madrid trece de mayo de mil o 1 
ciemos setenta. — Fr'ncisco Serrín' 
—El Ministro de la Gobernación M 
lás Maria Rivcro. ’‘W iDeolc 
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MINISTERIO DE FOMENTO

Montes.

El consejo de Estado en pleno h» 
emitido en 27 de abril último el dictá- 
men siguiente:

«Excmo. Sr.: Para dar cumpl¡Qi¡en. 
lo á la orden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada por el minisierio 
del digno cargo de V- E. en 16 de 
marzo último, el consejo ha exaaiinado 
el expediente promovido por D. Fran
cisco do Paula Ojeda para que se ex
cluya del catálogo délos montes excep
tuados de la desamortización en la ¡ro- 
vinciade Jaén el titulado del Mansego- 
so, en el término de Pontones.

Resulta que en el año de 1864 trató 
Ojeda de hacer en dicho monte uní 
corla de pinos; y habiendo acudido al 
gobernador de Jaén en solicitud del 
correspondiente permiso, le fue dene
gado por dicha autoridad en aiencioná 
qu - al verificarse el deslinde de los de 
Sierra Segura por el comisionado regio 
en aquella época se consideró al Man- 
segoso comprendido en la masa de 
montes denominada Fuente del Chorre, 
y por lo tanto de propidad del Estado.

La providencia del gobernador fue 
confirmada por real orden de 5 de fe
brero de 1^68, antes de cuya épocaf 
y con motivo de haberse quejado Oje
da de no haber sido citado ni oidopw 
la comisión regia al practicar el deslin
de, aquella autoridad dispuso que se 
practicase uno nuevo.

Verificado este en 5 de agosto de 
1865, reclamó el interesado fundándo
se en que el terreno que se le había de- 
marcailo.era menor que el que le peí' 
lenecia. Esta solicitud la apoyó coti^ 
presentación de los siguientes docO' 

mentos:
1° Una real ejecutoria de , 

cilleria de Granada, en la que se det 
raque perlenec -n á D. José Ojeda,p 
dredelD. Francisco, qu hoy redi1 ’ 
no sólo la linca de Mansegoso,s 
también el arbolado, del cual se api 
vechaba indebidamente el veem 
de Segura: 0,

2 .° El reconocimiento como^l 
pielario de la misma hecho por e^r3: 
bunal de fariña establecido en

3 .® Las escrituras decompt3^ 
fizadas por el i deresa io á sus 
nos, como partícipes en la Iteren 
su padre; * ., erpé-

Y 4.° Dos informaciones de l ||a, 
tua memoria en que se señalan 
deros de la misma. .deiil^

Con presenciado estos antee ^ua 
ordenó el gobernador la Pr^cl^‘jgcarlo 
tercer deslinde; y antes de v 
el ingeniero encargado, cons 
rios exiremos relativos a Ia oiueO^ 
que se le encomendaba, c ynle co" 
que en su sentir no era proct ^0 
arreglo al reglamento de

M.C.D. 2022



5

$

D.

1-

¡0

0

y que los referidos títulos no 
' San ron paridad los verdade- 
5 fímilesddla posesión cuya propie- 

i'i <p reclama. .
flolicid letrado de la sección deFo- 

¿impugnólas razones expuesl.s 
* I in-reni-TO, siendo de pare er que 
:i hiriese h rectificación ateniéndose á 
í linderos determina los en el lesiimo- 

■ ^Ueíecuioria de la real chanci- 
,l'riadeGr .nada. al deslinde judicial 

eticado por el juez de pnmerams- 
' rinde Segura de l.i Sierra con fecha 

Ú je diciembre de 1866, y ales linde- 
05 de los terrenos colindantes que 

.¿mismo se mencionan en las escritu
ras con toda,precisión El 25 de octu- 

de 1869 el ayunlamienlo de Pon- 
ws presentó una reclamación á nom
bre ile aquel vecindario alagando de
recho al disfrute de las pastos que pro
ducen los terrenos dul Mansegoso, co
mo también al apruvechamieulo del

o- 
o-

iló
na

riel 
ic-

Du 
10*

TO, 

0. 
fué

monte bajo. - .
Pedido informe á la Diputación pro

vincial, m-mifesló qu 1 procedía apro
barla rectificación del deslinde practi
cado úliiinamenle nn atención á haberse 
cumplido las disposiciones legales que 
rigen en la materia, sin perjul io de que 
quede libre el derecho del ayuntamiento 
dePonlones para ejercitar su acción 
donde le convenga, caso de privársele 
délos aprovechamientos que dice se le 
tienen reconocidos.

El Gobernador, en vista de este dic 
tómen y estando conforme en un todo 
con él,‘aprobó el deslinde en cuestión 
con fecha 9 de marzo útíimo, elevando
61 exfediente al Ministerio de Fomento dicte.

ca,

lio- 
’se

de 
do* 
de- 
)er- 
nía 
ico- 

lau
da- 
pa
na, 
sioo 
ifO' 
ario 

tro' 
iri' 
era: 
•ea* 
ya* 
i de 

para superior resolución. 2.° Que el deslinde practicado y
_ Aunque según lo que se despiende aprobado por el Gobernador es firme y 
Abórden de remisión de es e-asunlo. I subsistente con arreglo al artículo 35 

que se trata es de saber si está ó del mencionado reglamento, no cabien-
110 fiien incluido en el catálogo de los do contra él otro recurso que el que el 

públicos como de pertenencia mismo reglamento establece.
WEslado el titulado del Mansegoso, la 3.0 Q ie la resolución que se dicte 
dilación dada al expediente es la no prejuzga los derechos que alega el 
Restablece el reglamento de 17 de Ayuntamiento, los cuales podrá di- 
^p'P de 1863 para el deslinde de los | cha corporación sustentar, si le con- 
rNdos montes públicos, y no la es- ¡ viniere, en la via y forma que corres- 
^bciila para aquel caso. Atendido es- ponda.

la providencia del G"ber-| y 4.6 Q io procede por el minis- 
de marzo úllimo, que aprue I terio de Fomento se dé cu nía al de

¡ ¿'Dilivamente el deslinde practica- ■ Hacienda de la cóniradicion que se ob - 
Riausegoso, liene por su índole I serva entre el número de fanegas 'le 

a, R’ácter ite resolución final en el | tierra con que Ojeada figura en vi ami- 
hoUrit?’ no Pue,le decirse que forme i naramiento del año ehonómico da 1864

V* eslatlo legal déla cuestión, por- al 6i, y lasque en la actualidad ré- 
(V!ra^nilose , rincipalmcnlv de la ex-1 dama, á fin de que se exija la respon- 
€s?lon de un monte d 1 catálogo, y sabilida I á quien correspondasi rcsul- 
cyh ।0 c9meti 'a al Gobi roo esta fa- tasen méritos para ello:

I Cu^n,lo se trata de montes cuya y conformándose S. A. el Regente 
8G abibuya al Estado, se del Reino con d preinserto dictamen, 

^l^una resolución del .Ministerio I ña dispuesto se traslade á V. S. para 
Carg° de V. E en que así lo su cumplimiento en la parte que le cor-

p¿' 
im-

tes, 
; UO 
arlo 
Vi" 
ci^ 
3^ 

cO^ 
13)° 

^ ^re’ previa audiencia de este Cucr-1 res ¡on la.
Noh8^1^0, Examinando el expe- De orden do su S. A. lo digo á 
Nni^te í-oucepto, y no a*om- y. §. para los ef-clos oportunos, con 

a °Se dato ni <intecedenle alguno i devolución del expediente. Diosguari 
t‘Esin|n^ruebe la propiedad atribuida de á Y. S. muchos añ >s. Madrid 7 de 

mencionado m míe, mién- inay^ de 1870. - Echegaray.—Sr. Go-
MUn^0r ‘*e Francisco de | bemador de ia provincia de Jaén;
< Vieda.se ofrece una prueba cum- . ‘
1% en favor de los derechos que sus- (Gaceta del 14 de mayo.)
^hjQCree ^onsej0 que miénlras el
^^.^^lílulos más fuertes que _____

u * *s pr sentados por aquel in-
Vxfln Se en el caso de decretar j

SlOn por lo que al misino loca,!

sin peijuicio de los derechos que alega 
el Ayuntamiento y que podrá hacer va
ler donde corresponda, toda vez que 
tralándose de um cuestión de pro.de- 
dad no es al Gobierno áqden incumbe 
decidirla.

Resta al Consejo hacerse cargo de la 
circunstancia de figurar Ojuda en <1 
aminaramienlo verificado en la Munici
palidad de Pontones para el año econó
mico de 1864 al 65 con 16 fanegas de 
terreno en el término del Mansegoso, 
siendo arique hoy reclama 596.

Preslán lose* este hecho á suponer 
que ha existido intención más ó ménos 
deliberada de defraudar al Tesoro, y 
pudi ndo deducirse de ello alguna res
ponsabilidad, bien para el propietario, 
bien para el Ayuntamiento, ó lal vez 
para ambos, en ruahpli *ra de estos su
puestos es indispensable poner á salvo 
¡os intereses del Tesoro, y al efecto pro
cede que por el Ministerio fiel digno 
cargo de V. E. se dé conocimien o al 
de Hacienda á fin de que adopte las 
medidas oportunas con el objeto de 
averiguar lo que haya de cierto en el 
particular, y exigir la responsabilidad 
que corresponda si hubiese méritos pa
ra ello

En virtud de lo expuesto, y en ob- 
sérvancia de lo que disponen los artí
culos 33 y 36 del reglamento de 17 de 
mayo de 1865, opina el Consejo en 
conclusión.

l.° Que procede decretar laex'du 
sion del monte Mansegoso del ca’álo- 
go de los montes públicos, inseriáudo- 
so en la Gaceta la resolución que se

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

laProyectó de ley para la a'.oliciou de 
esdacUad. leído por el Sr. Ministro de
UUramar en la sesión del día 28 de mu

yo de 1870.

A LAS CORTES.

La hora desde hace tiempo anhelada 
por el Gobierno español que debe po
ner término á la esclavitud ha llegado 
al fin. Las promesas hechas por la re
volución; los principios por ella pro
clama los, las aspiraciones de esta Cá
mara van á tener al cabo salislacion, 
tanto más cumplida, cuanto por más 
largo tiemjjo ha sido esperada por el 
Gobierno y por las Cortes, que en 
nombre deí patriotismo se han impues
to el duro y amargo deber de gu irdar 
silencio so /re tan vital asunto. Ninguno 
de los hombres que perl necen á la 
revolución de setiembre po iiaconsen- 
lis p *r un momento que la libertad, á 
lan alto grado levanta a en nuestra 
Constitución y con tanto encomio acla
mada entre nosotros no fuera bastante 
po h-rosa para redimir la mas Irisle, 
ia mas desgraciada de las inconsecuen
cias humanas. Era imposible que mien
tras en la Península nos levantábamos 
al más alio gra io de libertad polílicp 
escribiendo la Constitución de 1869, 
allá, léjos de nosotros, en las hermosas 
provincias de América, permaneciera 
en el fondo de una sociedad española, 
y como lal cristiana, abyecto y envile
cido el pobre negro, reducido á ia úl
timo de las condiciones á que puedo 
conducir la negación de la lioertad.

Ha sido necesario todo el amor que 
por la palna sienten los in lividuos de 
esta Cámara; ha sido preciso que el 
anhelo con que seminamos la suerte de 
nueslr'S armas tuviera en suspenso 
l >s sentimientos de lodos,"para que en 
esta Asamblea no se haya rolo el si
lencio, y el sentimiento largo tiempo 
comprimido se abriera paso hasta es- 
crioirse en nuestras leyes. El Gobier
no, q >e por si mi^mo comprende el va
lor ile este sacrificio, espera que lodo el 
mundo hará justicia á la sensatez de 
la Cámara, y que la manera con la cual 
ha sillo conducida esta difícil cuestión 
será una página gloriosa de la Cons
titución de 1879.

Pero al fin Ira llegado la hora de re
solverla: al hacerlo, el Gobierno ha de
bido dislingir en ella dos aspectos; 
uno es el principio, el fundamento mis
mo de la esclavitud; el atro es la cues
tión política, la formula práctica de la 
emancipación. El Gobierno, por gran
des razones poli ti' as, éntrelas cuales es 
quizá la principal el estado de los tra
bajos de la Asamblea, presenta estos 
dos aspectos separadamente, y some
te hoy á la Asamblea el más grande, 
el m ts levantado, el más fecundo: la 
conclusión de la esclavitud. De hoy 
más, si la Asamblea vola este proyecto, 
no acrecerán ni moriránesckivos en Es
paña; y aipiellos que aun por algún 
tiempo continúen en servidumbre*la ve
rán endulza la conlempLindo nacer li
bres sus hijos, mirando extinguirse en

I pacifica y tranquila calma los dias de 
sus mayores; y teniendo la seguridad
de que, variad' ya su situación, cada 
hora que pase disminuye su esclavitud 
y los acerca á su redención.

Por lo que hace á la segunda parte, 
á la que liene por objeto la emancipa
ción y la que envuelve la transición, 
la cuestión de hecho, el Gobierno, le
jos de excusarse do resolverla ó apla
zarla, pide á la Cámara la autorización 
para plantearla durante el inlerrengo 
parlamentario, someliédola después el 
resultado de sus trabajos.

Tal es el pensamiento con que el Go
bierno comprende esta reforma.

Pero al presentarla, al tener la glo
ria de iniciar la grande idea de la abo
lición, el Gobierno liene una fortuna 
aun mayor, y es la de asociar á este 
grande acto y á este solemne momento 
ile nuestra historia p dílica, no sólo á 
lodos los diputados de la nación, no 
sol > á cuantos respetan la dignidad 
h imana, no sólo á lo los los que ins
pirados en las máximas del Evangelio 
consideran como un dogma la fraterni
dad humana, sino qicle es dadatarn- 
lambien la ningular satisfacción de pre
set lar csl* proyecto de acuerdo coa los 
mismos propieLírius de esclavos. ¡Gran
de y consolador espectáculo! Porque así 
como fuera mengua para nuestro país 
el que pudiera creerse que una parte 
de nuestros hermanos sólo sostiene en 
Cuba sus intereses; así como fuera 
oprobio y baldón para nosotros que 
se creyera que la bandera de Castilla . 
ondea en los campos de América para 
cobijar la esclavitud, asi también será 
eterno blasón de gloria para todos los 
partidos poder decir al mundo que 
cuando España ha tratado de concluir 
con la esclavitud, los dueños de escla
vos,, aquellos mismos que podrían re
presentar la hostilidad y la oposición,
suponen de parle del Gobierno, seco- 
1 ican á su lado para hacer suave este 
difícil cambio, y para que se vea que 
donde quiera que en lengua española 
se pronuncia el nombre de patria y se 
invoca la nacionalidad castellana no se 
albergan más que móviles nobles y le
vantados, tan altos y lan esforzados que 
á un mismo tiempo y con un sólo es- 
fu rzo mantendrán la integridad del ter
ritorio y redimirán la esclavitud de 
los negros.

El Gobierno espera que la Asamblea 
unirá también unánimem *nte sus votos 
á ese concierto dé voluntades que con
curren á la formación do esta ley; y 
cierlameole no será vulgar espectáculo 
ni pequeña honra para la gran revo
lución de setiembre poder dar al mun
do el ejemplo de que si en un momen
to dado la libertad nos unió, si ella 
nos permitió salir de nuestro estado 
político; si ella fundió en un dia nuestras 
diferencias para rescatar nuestros dere
chos, ella es también bastante grande, 
bastante fecunda para asociarlos en una 
sola y noble aspiración; yante este no
ble propósito, lo mismo peninsulares 
que cub nos, lo mismo á los que tie
nen aqui su propiedad que á los que 
la poseen al otro lado de los mares, 
to'dos nos hemos unido para dar un 
dia de gloria á nuestra patria. Y a de 
este ejemplo podemos robustecer núes-* 
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rafe y demostrar que no nos engañamos 

con vanas leonas los que; hadándolo 
todo en la libertad humana y creyendo 
en el poder de las ideas libérales, es
peramos de su sincera y lata aplicación 
la solución de lodos los grandes pro
blemas, la conciliación de todas las 
grandes oposiciones de la vida na
cional .

El proyecto de ley es muy sencillo; 
de hoy más no nacerán esclavos en los 
dominios españoles: los que han nacido 
desde el 18 de setiembre serán igual
mente libres, el estado los redime; y 
ellos, más felices que sus predeceso
res, habrán debido ála naturaleza el 
doble beneficio de recibir á un tiempo 
la vida y la libertad. Todos los ancia
nos mayores de 6o años, es decir, los 
veteranos del trabajo, vivirán tranqui
lamente al lado del antiguo dueño, á 
cuyo bienestar contribuyeron, en los 
mismos campos que fecundaron con su 
sudor, y morirán tran ]uilamenle, en
contrando en su propio esfuerzo la 
redención de sus antiguos Iraluqos, fra
ternizando con sus" dueños q .e, al 
ofrecerse á mantenerlos y asistirlos en 
su última edad, les dan señalada prue
ba de que no es mentira el sentimiento 
cristiano que anima á la raza española.

Pero al mismo tiempo hay esclavos 
éii Cuba que han tomado las armas, 
que se han batido á nuestro lado, que 
han enseñado al soldado español la 
oculta vereda, la escabrosa senda, el 
desfiladero por donde podía buscar al 
enemigo ó salir de la selva enmara
ñada: estos esclavos no pueden volver 
á serlo; la bandera española al ondear 
sobre su frente los ha convertido en 
hombres libres.

Por último, el Estado posee esclavos: 
estos son los que se conocen con el 
nombre de emancipados y los que por 
diferentes causas entran en su poder. 
Para estos la publicación de la presen
te ley señala el úllii.o dia de esclavi
tud; que al Gobierno toca dar ejemplo 
en tan grave asunto.

Todas estas medidas exigen natural
mente una serie de disposiciones pa
ra aplicarais Los restantes artículos 
del proyecto que el Gobierno somete 
á la Cámara tienen por objeto resol
ver estas dificultades. El niño liber
tó será mantenido y cuidado por el due
ño de la madre; él le enseñará un oficio, 
siendo en cambio indemnizado con un 
tiempo de trabajo. El dueño le for 
mará su peculio; y cuando el niño 
sea hombre, educado y d leño de una 
pequeña fortuna, estará en la vi la de 
la libertad con todos los. elementos con 
que cuentan, no ya todos los hombres 
libres, sino aquellos de los más afor
tunados entre ellos.

Si por acaso los padres fueran libres, 
podrán reclamar siempre la libertad de 
sus hijos.

Como las redenciones exigen dinero, 
el Gobierno arbitra los recursos que 
sean menester para ello, y preparará 
ios que para el porvenir les sean ne
cesarios por medio de una imposición 
sobre los que aun quedan en la ser- 
vidunbre, y que, si no son hoy llama
dos á la libertad, lo serán inmediata
mente, porque el Gobierno no.presen- 
| * este pioytclo sin tener ya preparados 

también los medios de realizar por com
pleto la emancipación á que se refiere 
el último artículo lela ley.

Tal es, Sres. Diputados, el proyecto 
que el Gobierno somete á la delibera
ción de la Cámara. Sencillo en sus 
pormenores, claro en sus bases, per
fectamente determinado en su principio, 
envuelve la conclusión para siempre de 
la esclavitud en los dominios españo
les, de tal suerte que, aunque no se 
dictaran otras disposiciones, con estas 
solas habría terminado para siempre. 
Por eso, á pesar de la larga tarea de 
esta Asamblea, á pesar de las fatigas 
con que dia y noche to los los diputa
dos han atendido á las necesidades de 
la patria, el Gobierno espera que án- 
les de separarse no habrá uno solo que 
no quiera volver á su h igar llevando 
la inmensa satisfacción de poder decir i ble por lodos los medios conocidos
á su familia que ha contribuí lo á re
dimir la suerte de millares de infelices, 
á hacer que sean verdad las palabras 
de la oración que enseña á decir á sus 
hijos.

nato de sus hijos abonando al patrono 
_ i una indemnización por los gastos he-
El Gobierno espera que la Asamblea chos en beneficio del liberto.

le sostendrá en su obra, y cree que esta í Disposiciones posteriores fijarán la 
es lan noble, tan grande que cada uno base de esta indemnización,
de los Diputados podrá sentirse indem. , i Art 11. El Gobernador superior
nizado de las amarguras déla vida pü- civil formará en el término de un mes 
blica y de las fatigas de nuestra ya lar- desde la publicación de esta ley hs 
ga larca diciendo:To fui uno de los que listas de los esclavos que estén com- 
oolaron la abolición de la esdavilud. ! prendidos en los artículos segundo y 

Fundado en estas consideraciones, 1 quinto.
el Ministro que suscribe, autorizado ' Art. 12. Los libertos de que ha-

Dolaron la abolición de la esclamlud.

debidamente por S. A , tiene la hon 
ra de someterá las Corles el siguiente.

PROYECTO DE LEY.

Arlículo 1.; Todos los hijos de ma
dres esclavas que nazcan después de 
la publicación de esta ley son decla
rados libres.

Art. 2.° Todos los esclavos naci
dos desde el 18 de setiembre de 1868 
hasta la publicación de esta ley son ad
quiridos por el Estado mediante el pa
go á sus dueños de la cantidad de 50 
escudos.

Art. 3 ° Todos los esclavos que ha
yan servido bajo la bandera española, 
ó de cualquier manera hayan auxiliado 
á las tropas durante la actual insur
rección de Cuba, son declarados libres. 
El Eslado indemnizará de su valor á 
los dueños si han permanecido fieles 
á la causa española; si pertenecieren á 
los insurrectos, no habrá lugar a indem
nización.

Arl. 4.° Los esclavos que á la pu
blicación de esta ley hubieren cumpli
do 65 años son declarados libres sin 
indemnización á sus dueños. El mismo 
beneficio gozarán los que en adelante 
llegaren á esta edad.

Art. 5 ° Todos los esclavos que á 
título de emancipados ó por otra cau
sa cualquiera perlenencan al Eslado en
trarán desde luego en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles.

Arl 6.° Los libcrlos por ministerio 
de esta ley, de que hablan los artí
culos l.° y 2/', quedaran bajo el pa
tronato de los dueños de la madre.

Arl. 7.° El patronato á que se refiere 
el artículo anterior impone al patrono 
la obligación de manlener á sus clien- 
les, vestirlos, asistirlos en su enferme-

dades, darles la enseñanza primaria y 
la'educación necesaria para ejercer un 
arte ó un oficio

El p trono adquiere lodos los de
rechos de lulor, pu liendo á más apro
vecharse del trabajo del liberto sin re
tribución alguna .basta la edad de 18 
años.

Art. 8 0 Llegado el liberto á la 
edad de 18 años, ganará la mita I del 
jornal de un hombre libre. De este jor
nal se le entregará desde luego la mi
tad, reservándosela otra para formarla 
un peculio de la manera que determi
nen disposiciones post riones.

Art. 9.° Al cumplir los 22 años, 
el liberto adquirirá el pleno goce de 
sus derechos civiles y se le entregará 
su peculio.

Art. 10. El patronato es trasmi^i-

en derecho.’
Los padres 1 ‘gilimos ó naturales que 

sean libres podran r ¡vindicar el patro- 

bla el artículo anterior quedarán bajo el 
patronato del Estado.

Este patronato está reducido á pro
tegerlos, defenderlos y proporcionar
les el medio de ganar su subsistencia.

Los que prefieran volver al Africa 
serán conducidos á ella.

Art. 13. Los esclavos á que se re
fiere el art. 4.° po Irán permanecer en 
la casa de sus dueños, que adquirirán 
en este caso el carácter de patronos.

Cuando hubieren optado por conti
nuar en la casa de sus patronos, será 
potestativo on estos retribuirles ó no; 
pero en todo caso, así como en el de 
imposibilidad física para mantenerse 
por sí, tendrán la obligación d * alimen
tarlos, vestirlos y asistirlos en sus en
ferme lades, así como el derecho de 
ocuparlos en trabajos adecuados á su 
estado

Arl. 14. Si el liberto por su volun
tad sali ra del patronato de su anti
guo amo, no tendrán ya efecto para 
con este las obligaciones contenidas en 
el precedente articulo.

Art. 15. El Gobierno arbilrarálos 
recursos necesarios paralas indemniza
ciones á que dará lugar la presente ley 
por medio de un impuesto sobre los 
que aun permanezcan en esclavitud.

Art 16 Toda ocultación que impi
da la aplicación de los beneficios de 
esta ley será castigada con arreglo al 
til. 13 de! Código penal.

Arl. 17. Se .orinará un censo de 
esclavos. Todo el que no aparezca ins
crito en él será declarado libre.

Arl. 18. El Gobierno dictará un 
reglamento especial para el cumplimien
to de esta ley.

Art. 19. El Gobierno queda auto
rizado para lomar cuantas medidas crea 
necesarias á fin de ir realizando la eman- 

cipacion de los que queden en si» ■ 
.lumbre después del planteamiento,i" 
esta ley, dando en su dia cuenta ái 
Corles. ' d|^

Madrid 28 de mayo de 1870.—nrr 
nislro de Ultramar, Segismundo^' 
Prendergast.

(Gaceta del 30 mayo
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Ayuntamientos y de los Juagados mom:,.
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de lodos los funcionarios adminishi- 
vos y clases contribuyentes. Conte 
el reglamento general de 20 de man 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen- 
larios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios paralas 
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á reales y á escudos, para facilitar los 
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CALLE DE QUINT.

"Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arendw- 
de distintos colores. Lacre fino yorai- 
nario. .

Papel de música rayado á la W6 
y á la italiana. ■ ,e

Devocionarios, y semanas santab 
todos precios y completa variedad 
encuadernaciones: los hay de naca j 
marfil con altos relieves representa 
imágenes'y alegorías religiosas P10^^ 
para regalos de boda y bautizos-^ 
hay sumamente económicos que 5 
cuestan tres y cuatro rs.

Sobres para toda clase de pape1 
infinidad de tamaños en vitela 
vergés, ondules, porcelana y611^ 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 w- 
engomados. Idem orla negra para 1 
tas de visita, cartas y esquelas. ,

Escribanías y tinteros de crista 
colana de distintos tamaños y 
Guarda notas; vasos de cristal P r^r' 
locar las plumas: agua para coi ^^jo; 
las: Raspadores: tijeras de ^^niás; 
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cuadro con termómetro; Pr^111o nb' 
copiar; libros y tinta para el i - 
jeto.
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